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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2016-00093-00  

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: LUCY SUÁREZ DE PERALTA 

EJECUTADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUVIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓ SOCIAL - UGPP 

 

Con providencia de data 15 de junio de 2021, este Despacho Judicial ordenó 

requerir a la UGPP para que acreditara el cumplimiento del pago de la 

obligación, teniendo en cuenta la liquidación de crédito, acorde con la orden 

proferida por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda – Subsección “F” en segunda instancia, el día 03 de marzo de 2021. 

 

Con memorial allegado el 28 de junio de la presente anualidad, a través de 

correo electrónico, la entidad ejecutada aportó los actos administrativos 

ODP000521 y 000216 del 20 de mayo de 2019, por medio del cual da 

cumplimiento al fallo judicial, así como sus correspondientes comprobantes 

de pago. 

 

La entidad manifiesta que, mediante la Resolución RDP 022109 del 30 de 

mayo de 2017, se modificó la parte motiva pertinente y el artículo sexto de la 

Resolución RDP 015112 del 04 de abril de 2013, en consecuencia ordenando 

un pago por concepto de intereses moratorios por la suma de 1.607.794.79, 

pago efectuado el 21 de mayo de 2018, resaltando que respecto al saldo 

pendiente por pagar acorde a lo establecido dentro de la liquidación de crédito, 

la UGPP se encuentra efectuando los trámites internos para dar cumplimiento 

a lo ordenado, por lo cual, se creó la SOP2021000100890422. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta la manifestación realizada 

por la entidad ejecutada y los actos y comprobantes allegados a la misma, este 

Despacho Judicial se ve en la necesidad de PONER EN CONOCIMIENTO DE 

LA PARTE EJECUTANTE, la respuesta suministrada por la UGPP, a efectos 

de que manifieste lo que estime pertinente. 

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, 

por Secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (03) días, de 

la respuesta emitida por la entidad ejecutada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
AJR 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 


